
 
 

 

 
Primera Convocatoria de Publicaciones  

 Universidad Libre Seccional Barranquilla - 2025 
 
 
 
 

El Comité Editorial seccional y la Dirección seccional de Investigaciones dan apertura a la 

Primera Convocatoria de Publicaciones, dirigida a la comunidad académica de la 

Universidad Libre seccional Barranquilla. 

 
 
 

Publicar y divulgar la producción intelectual e investigativa, en 

formato digital, desarrollada por la comunidad académica de los 

diferentes programas de la Universidad Libre seccional Barranquilla 

 
Docentes de todos los programas de la Universidad Libre seccional 

Barranquilla, estudiantes de pregrado, posgrado y egresados, quienes 

podrán participar como coautores de las obras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 

Dirigido a 



 
 

 

 

Modalidades de participación 

 

 Modalidad Dirigido a 

 

 

1. 

 

 

Libro / Capítulos de libro 

productos del trabajo de la 

Investigación Formativa 

(pregrado) 

 

- Investigaciones desarrolladas por 

semilleros.  

- Investigaciones desarrolladas por 

auxiliares pregrado 

- Proyectos ejecutados por jóvenes 

investigadores 

 

2. 

 

Libros /capítulos de libro 

resultados de investigación 

(derivados de Proyectos de 

Investigación) 

 

Investigaciones desarrolladas por docentes 

adscritos a los grupos de investigación de la 

universidad libre en coautoría con otros docentes 

de la institución o externos. 

 

3. 

 

Libros/capítulos de libro de 

investigación de trabajos de 

postgrados 

Investigaciones desarrolladas por estudiantes y 

egresados de las especializaciones, maestrías y 

especialidades medico quirúrgicas de la 

Universidad Libre seccional Barranquilla.  

 

 

 

4. 

 

 

 

Otra producción intelectual: 

Se considerarán textos dentro de la estrategia de 

divulgación y apropiación social de conocimiento 

como manuales educativos o guías especializadas 

de apoyo a la docencia en concordancia con los 

propósitos de los programas de pregrado y 

posgrado; cartillas, libros académicos y 

pedagógicos entre otros; recursos educativos, 

literatura gris, obras institucionales, obras de 

carácter cultural, entre otros; con el propósito de 

fortalecer procesos de formación académica o de 

investigación. 



 
 

 

 
 

Criterios para la postulación de manuscritos 
 

Los interesados en postular su producción intelectual para ser publicado bajo el sello 
editorial de la Universidad Libre seccional Barranquilla, deberán: 
 
 

a) Realizar su postulación a través del formulario de inscripción: 

https://forms.office.com/r/ViYWcnhyDY  

b) Todos los archivos que hagan parte de la postulación deben estar contenidos en una 

carpeta de OneDrive compartida, cuyo link debe ser relacionado en el formulario de 

inscripción. 

c) Identificar de manera clara imágenes, fotografías o gráficos (formato JPG o PNG y 

alta resolución). En todos los casos se debe referenciar la fuente del archivo y tener 

en cuenta las políticas de derechos de autor al momento de usar imágenes de 

terceros o usar imágenes sin copyright, de elaboración propia o debidamente 

citadas. 

 

d) En la carpeta compartida de Drive se deben incluir: 

 

▪ Archivo correspondiente al libro, capítulo de libro u obra intelectual en 

cuestión, en formato Word, utilizando la fuente Times New Roman 12, 

interlineado 1.5 y con todas las páginas numeradas. 

▪ Archivos por separado de todas las imágenes, fotografías y elementos 

gráficos del texto. En el caso de tablas pueden ser entregadas como Hoja de 

cálculo de Excel.  

▪ Anexos debidamente diligenciados y firmados por todos los autores 

- Formato de información de autores (Anexo 1) 

- Formato de Cesión derechos patrimoniales de autor (Anexo 2)  

- Formato de Autorización para la publicación de obras en el repositorio 

institucional de la Universidad Libre (Anexo 3) 

 

e) En caso de utilizar datos personales o de sensibilidad institucional, se les solicita a 

los autores considerar la protección de la confidencialidad de identidad tanto de las 

personas como de las instituciones correspondientes. Lo anterior incluye el uso de 

material gráfico que permita la identificación de las personas involucradas. Dado el 

https://forms.office.com/r/ViYWcnhyDY


 
 

 

caso que sea indispensable la divulgación de tales datos, se deberán suministrar los 

correspondientes consentimientos informados. 

 

f) Aplicar los lineamientos del Manual APA: Citación y Referenciación Universal - Estilo 

APA 7ª Edición de la Asociación Americana de Psicología. 

g) Los manuscritos propuestos pasarán por el análisis de Turnitin para conocer el 

porcentaje de similitudes encontradas con fuentes existentes, cuyos resultados no 

deben superar 15% en coincidencias, para promover la publicación de contenido 

original. 

 

h) La postulación y envío del manuscrito y sus anexos deberá ser realizados por un solo 

autor, que en todos los casos será el contacto principal y quien suministrará en el 

formulario de postulación los datos de los coautores del libro mediante el Formato 

de Información de Autores (Anexo 1). 

 

Esta convocatoria se rige por los principios éticos de derechos de autor y de elaboración de 

productos editoriales de COPE. Así mismo se alinea con los Acuerdo n.º 6 de 2022 (30 de 

agosto) «Por el cual se regula la Producción Editorial de la Universidad Libre»,  Acuerdo n.º 

5 de 2021 (9 de julio) «Reglamento de propiedad intelectual (PI) y de Acceso Abierto» y 

Acuerdo n.º 2 de mayo 22 de 2019 «Por el cual se establece la Política Nacional del 

Repositorio Académico Institucional Público de la Universidad Libre». 

 
Proceso de selección y publicación de libros 
 
El Comité Editorial de cada Facultad, determinará la aprobación de los libros y demás 

productos editoriales a publicar por programa, lo cual dependerá del cumplimiento de los 

requisitos de esta convocatoria, como también de la pertinencia y la disponibilidad 

presupuestal para la vigencia 2025 para publicaciones.  

Cada producto será sometido a revisión por dos (2) evaluadores, quienes podrán realizar 

sugerencias y comentarios que deberán ser atendidas por los autores. El proceso editorial 

será llevado a cabo por la Dirección seccional de Investigaciones (DSI) a través de la 

Coordinación Editorial.  Las publicaciones se realizarán en versión digital, con ISBN emitido 

bajo el Sello editorial de la Universidad Libre seccional Barranquilla y será publicado en 



 
 

 

repositorio institucional y demás bases de datos con las cuales la Universidad tenga acuerdo 

de distribución de productos editoriales. 

 

¿Por qué participar?  

La publicación de la producción intelectual de docentes, estudiantes y egresados de la 

Universidad Libre seccional Barranquilla, permitirá:  

a) Visibilizar su producción académica e investigativa: A través de la publicación digital, 

los docentes podrán compartir con la comunidad científica y académica los 

resultados de sus investigaciones, reflexiones y aportes teóricos, fortaleciendo así 

su perfil académico. 

b) Cumplir con los requisitos de productividad académica: La publicación de obras 

contribuye al cumplimiento de indicadores de investigación exigidos por los entes 

reguladores nacionales, como el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de 

Ciencias, así como por la propia institución (contribuye al escalafón docente). 

c) Fortalecer su hoja de vida académica: Publicar en el marco de una convocatoria 

institucional otorga respaldo editorial y reconocimiento formal, lo cual puede ser 

considerado en procesos de evaluación docente, escalafón y participación en 

proyectos de investigación. 

d) Fomentar el trabajo colaborativo: La convocatoria permite la participación de 

estudiantes y egresados como coautores, promoviendo la integración 

intergeneracional y el acompañamiento formativo en el ejercicio de la escritura 

académica. 

e) Acceder a acompañamiento editorial: Los docentes contarán con el respaldo del 

Comité Editorial y del equipo de publicaciones institucional, lo que garantiza la 

calidad y el rigor académico de las obras publicadas. 

f) Incrementar el impacto social y académico de sus investigaciones: Al ser difundidas 

en formato digital, las publicaciones estarán disponibles para un público amplio, lo 

que favorece su consulta, citación y utilización por parte de otros investigadores, 

estudiantes y profesionales. 

 

 

 



 
 

 

 
Cronograma de la convocatoria 
 

Actividad Fecha 

Publicación de la convocatoria y recepción 

de manuscritos 

Fecha de apertura: 7 de mayo de 2025 

Fecha de cierre:  2 de julio de 2025 

Revisión y aprobación por el Comité 

Editorial de Facultad 

Entre el 3 y el 11 de julio de 2025  

Aprobación comité Editorial Seccional Entre el 14 y el 18 de julio de 2025 

Proceso editorial  Cuatro (4) meses aproximadamente que 

incluye el proceso de requisiciones, 

evaluación por pares, corrección de estilo, 

diseño, diagramación y publicación de la 

obra. 

 

 

Anexos 

Anexo_1._Formato_información_autores.docx 

Anexo 2. Formato Cesión de Derechos.docx 

Anexo_1._Formato_información_autores.docx 

 

 

Contacto 

Stefany Limas de Ávila 

Jennifer Crawford Chatelain 

coordinacioneditorial.baq@unilibre.edu.co   
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